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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

59 MADRID NÚMERO 33

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 1.684 de 2015, en-
tre “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima” y doña Jennifer Karina Or-
dóñez Tenesaca y don Weenel Malcel Burgos Bonilla, en reclamación de cantidad, en cu-
yos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo íntegramente la demanda entablada por “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima”, frente a don Wencel Marcel Burgos Bonilla y doña Jennifer Ordóñez
Tenesaca, condenando a los demandados de forma solidaria a abonar a “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima” 13.578,67 euros, más los intereses moratorios pacta-
dos desde la fecha del cierre de cuenta de cada póliza, y expresa condena en costas. Contra
la presente resolución cabe interponer recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación a doña Jennifer Karina Ordóñez Tenesaca, expido y
firmo la presente en Madrid, a 22 de diciembre de 2017.—El letrado de la Administración
de Justicia (firmado).

(02/2.287/18)
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